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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

•Administración loca!. — Arbitrios pro
vinciales y municipales.—Circular. — 
Los limos. Sres. Directores generales de 
udminis trac ion local v de contribuciones 
me dicen con [echa 1 í del actual lo que 
sigue:

Por real decreto de 18 de febrero 
próximo pasado se sirvió S. M. dis
poner que todas las propuestas de ar
bitrios para cubrir atenciones muni
cipales y provinciales, se examinaran 
en adelante por la suprimida Dirección 
general de contribuciones indirectas, 
de la manera que lo verificaban y con
tinúan haciéndolo en las provincias las 
administraciones principales de hacien
da pública. Desde aquella fecha se han 
comunicado por los ministerios de Ha
cienda y Gobernación, diferentes pre

venciones á sus respectivas dependen
cias, con el objeto de facilitar la pun
tual observancia de lo preceptuado por 
S. M. y de regularizar en todas sus 
parles un servicio tan importante para 
las Localidades y para el mismo Tesoro 
plbljco. Mas como en la recta inter- 
pr^acion de las mencionadas instruc- 
ci<Ws, se hayan suscitado algunas du- 
dasVy como por esta y otras causas se 
observen en la marcha de los expe
dientes de arbitrios irregularidades, 
conflictos y delaciones que redundan 
en daño conocido de los pueblos , ha 
llegado á hacerse necesario determinar 
de nuevo los trámites que deben se
guir las propuestas, las atribuciones de 
los funcionarios que en ellas intervie
nen, y los requisitos con que, según 
su respectiva clase, han de presentarse 
á la resolución superior, á fin de que 
en todos casos puedan obtenerla tan 
oportuna y satisfactoriamente como 
conviene.

Autorizadas al efecto de real órden 
estas Direcciones generales, y tenido 
en cuenta lo prevenido en la real ins
trucción de 8 de junio de 1847, en el 
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real decreto de 18 de febrero de 1853 
y otras disposiciones, han acordado lo 
siguiente:

1. Se recomienda á los goberna
dores de provincia, que antes de lijar 
el déficit de cada presupuesto*, cuyo 
examen y aprobación les correspondan, 
reconozcan con la mayor escrupulosi
dad todas sus partidas á fin de reducir 
los gastos hasta el límite estrictamente 
justo, y no permitir que aun las ero
gaciones legítimas se carguen á un solo 
presupuesto, si son de tal índole que 
puedan distribuirse con mayor conve
niencia general enlíe varios anos.

Estando terminantemente prohibida 
la concesión de arbitrios para servicios 
especiales , cuidarán por su parte las 
diputaciones provinciales y ayunta
mientos de incluir todos los gastos á 
que deben atender, en sus respecti
vos presupuestos.

II. Una vez conocido el défiriL se 
propondrán para cubrirle los recursos 
siguientes, por el órden de preferen
cia en que van nombrados:

l .° Él recago sobre las contribu
ciones territorial é industrial en el tanto 
que determina el real decreto de 31 
de mayo de 1850.

Unicamente en el caso de qu3 hu
biere motivos muy poderosos para li
bertar de este recargo, en todo ó en 
parte , las expresadas contribuciones, 
podrán los ayuntamientos y dipuírcio- 
nes proceder á la propuesta de otros 
arbitrios, manifestando las razones en 
que se funden, para que el goberna
dor informe y el Gobierno de S. M. 
resuelva lo que estime conveniente.

2 .° El arbitrio sobre los derechos
de puertas y de consumo, sin exceder 
en ningún caso del límite que á cada 
especie está señalado.

Se exceptúan las comprendidas en 
el artículo 14 de la Instrucción de 8
de junio de 184“. . •

3 .° Los arbitrios discrecionales de 
cualquiera naturaleza, siempre que se
gún la ley sea permitido imponerlos.

4 .° Agolados estos recursos y sub
sistiendo todavía parte del déficit, po
drán hacerse propuestas de recargos 
extraordinarios sobre las contribucio
nes directas, ó de arbitrios sobre artí

culos de primera necesidad. para 
no privar á la clase indigente de los 
beneficios que les dispensa la exención 
de este gravamen , conviene que los 
gobernadores , á quienes corresponde 
apreciar las circunstancias locales, no 
consideren suficiente la manifestación 
que hacen los ayuntamientos de que 
carecen de todo otro recurso, sino 
que antes bien inspeccionen detenida
mente el estado de sus fondos, y les 
estimulen y ayuden en la exploración 
de medios hasla adquirir plena con
vicción de qüe no existe ninguno ca
paz de producir la suma necesaria.

IH. Por regla general no consen- 
senlirá el restablecimiento en concepto 
de arbitrios , de ninguno de los im
puestos suprimidos por la ley de 23 de 
mayo de Í8Í5 , ni los recargos que 
graven las primeras materias y pro
ductos de las fabricas nacionales que 
fueron declarados libres por reales de
cretos de 25 de febrero de 1848, 1.° 
de abril de 1850, 31 de diciembre de 
1851 y 2“ de junio de 1852. Tampoco 
se permitirá imponer arbitrios sobre 
extracción de artículos en observancia 
de la real órden de 29 de octubre de 
1846, circulada por la extinguida Di
rección de contribuciones indirectas, 
en 17 de noviembre del mismo año.

Se tendrá muy presente lo que pre
viene el artículo 11 de la Instrucción 
de 8 de junio de 1817 , á fin de que 
las municipalidades no dejen de solici
tar cada año todos los arbitrios que 
les sean necesarios, inclusos los que 
por algunas se califican indebidamente 
como rentas de propios.

IV. Se exigirá también como re
quisitos indispensables de estas pro
puestas :

1.° Que se incluya en el importe 
de los arbitrios el cinco por ciento que 
corresponde á la Hacienda pública so
bre toda clase Je, recargos, á excep
ción de los que gravan las contribu
ciones directas.

2.6 Que en cada propuesta se ex
prese el número de vecinos de que 
conste el distrito municipal á que se 
refiera.

3.° Que se asigne á cada especie 
la cantidad, expresa en reales y mara-

M.C.D. 2022



vedises, con que se solicite recargar su 
respectiva unidad numérica , de peso 
ó medida; no consintiendo los gober
nadores bajo ningún pretexto que estas 
unidades sean otras que las adoptadas 
para las mismas especies en las tarifas 
del Tesoro.

V. Formalizadas al tenor de lo di
cho las propuestas por las diputaciones 
provinciales y ayuntamientos, las pasa
ran los gobernadores á informe de las 
Administraciones de Hacienda, lascua- 
les deberán informar.

1 .° Si en las propuestas se ha omi
tido alguno de los requisitos designa - 
dos en el artículo anterior.

2 .° Si los arbitrios que se piden 
caben ó no dentro del límite que les 
está señalado.

3 .° Si pueden ó no influir en la 
disminución de los consumos , y por 
consiguiente en perjuicio de los inte
reses de la Hacienda.

4 .° Si son ó no productivos, esto 
es, si recaen sobre especies cuya in- 
troduccion se evitaría imponiéndolas 
cualquier gravamen como medio de 
alejar la concurrencia en beneficio de 
la población, distrito ó provincia.

5 .° Si desnivelan ó no el precio de 
los artículos con relación á los pueblos 
limítrofes.

6 . Si hay otros ramos sobre que 
pudieran recaer mejor los arbitrios, 
en cuyo caso los designarán con el tanto 
que crean prudente imponer á cada 
uno, dentro de los límites establecidos.

En las propuestas de arbitrios 
sobre especies comprendidas en el ar
tículo 14 de la Instrucción de 8 de 
junio de 1847, deberán los adminis
tradores emitir su diclámen, siempre 
que puedan formarlo, bien por los da
tos que posea la Hacienda , bien por 
informes de sus empleados subalternos.

VI. Cumpliendo en su caso lo que 
prescribe el arl. 30 de la Instrucción 
de 8 de junio de 1847, agregarán los 
gobernadores al expediente esta cen
sura de las Administraciones de Ha
cienda y lo completarán con las noti
cias requeridas en el artículo 31 de la 
misma Instrucción, informando acerca 
de lodo.

Convendrá que atiendan con parli-
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cular ínteres á cubrir este esencial re
quisito, cuando se trate de dar la pre
ferencia sobre el recargo de las con
tribuciones directas á cualesquiera otros 
arbitrios, y cuando se pretenda gravar 
los artículos de primera necesidad, no 
omitiendo en el último caso ninguno 
de los fundamentos de la opinión que 
les incline á dar curso á semejantes 
propuestas.

Y VII Con estos datos, y ciñéndo- 
se rigorosamente ai plazo concedido 
por las disposiciones vigentes para di
rigir á la superioridad cada clase de. 
propuestas, las remitirán los goberna
dores, desde el dia en que reciban la 
presente circular, á la Dirección ge
neral de contribuciones, la cual pro
pondrá en su vista al ministerio de la 
Gobernación lo que considere proce
dente.

Lo que comunican á V. las ex
presadas Direcciones para su puntual 
cumplimiento, esperando se-servirá dis
poner la inserción en el Boletín oficial 
de esa provincia de la presente circu
lar, y acusarlas su recibo á vuelta de 
correo.

He dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial como está mandado, llamando al 
propio tiempo muy particularmente la 
atención de los alcaldes y ayuntamientos 
sobre las prevenciones que de nuevo se 
hacen por la preinserta orden superior 
relativas á las propuestas que en adelante 
instruyan para cubrir el déficit en su res
pectivo presupuesto municipal, en las que 
procurarán no comprender en ningún caso 
gravámen alguno sobre los artículos de 
primera necesidad, cuya exención reco
mienda S. 111. tn beneficio de la clase 
indigente por ser la que primero expe
rimenta y mas se resiente de los electos 
de aquel. •

Cualquiera dificultad se ofreciere en 
la redacción de tan importante docu
mento deberá ser oportunamente consul
tada á este gobierno á fin de no entor
pecer su curso que siempre sera en per
juicio de los intereses municipnles. Palma 
í" de febrero de 1854.—Felipe Puig- 
dorfda.
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(Número 90.)

Don, Mariano Peralta auditor de guerra 
honorario y juez togado del partido de 
Palma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Inda persona que pretenda tener derecho 
por censo, üdeic.omi<o, alodio ó por otro 
cualquier motivo, sobre los predios can 
Uarrobi y la Torre silos en el distrito 
de la villa de Establiments, que corres
ponden á doña Catalina y doña Margari
ta Bisquerra y Parceló, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en este 
juzgado por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante á deducirlo con la de
bida juslificacioí), donde se le oirá y ad- 
minisirará justicia; bajo apercibimiento que 
pasado dicho término sin haberlo verifi
cado le parará el perjuicio que haya lu
gar. Palma 1.° de Marzo de 1854.—P. S. M 
— Pedro Antonio Tomás.

CIUDAD DE MAHON.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de consumo que á continuación se
expresan durante la segunda quincena
del mes de enero de 1854.

Lib. suel. din.

Trigo, cuartera. . . . » » »
Cebada, id. . . . . 2 8 y
Centeno, id. . . . . » » *
Maiz, id. . . . . » » »
Garbanzos, id. . . . 6 15 y
Arroz, arroba. . . . » » »
Aceite, cuartán . . . 1 10 »
Vino, cuartin. . . . 4 1 8
Aguardiente, idem. . . 5 11 8
Vaca, libra. . . . . » 7 »
Carnero, idem. . . . » 7 »
Tocino, id. . . . . » 7 »
Trigo candeal, cuartera. 5 17 »
Habas, idem . . . . 3 6 »
Habichuelas id. . . . 3 18 »
Guijas, idem . . . . 3 18 »
Leña, quintal. . . . » 6 »
Carbón, id. . . . . 1 » »

Algarrobas, id. . . . » » »
Almendrón, id. . . . » » »
Queso, id.....................17 5 »
Lana, id........................21 » »

Mahon 1.° de febrero de 1854. —El al
calde, Ramón Ballestee.

CIUDAD DE CIUDADELA.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los arllcu-
los de consumo que en la misma se ex-
presan durante la segunda quincena del
mes de enero de 1854.

Lib. suel. din.

Trigo, cuartera . . . » » »
Cebada, id.................... 2 8 »
Centeno, id ... . » ' » »
Maiz, id......................... » »
Garbanzos, id. . . . 5 8 m

Arroz, anoba. . : . 1 16 4
Aceite, cuartán . . . 1 10 »
Vino, cuartin. . . . » 9 »
Aguardiente, libra . . » 2 4
Vaca, libra....................
Carnero, idem. . . .

6 »
» 6. »

Tocino, idem. . . . » » »
Trigo candeal, cuartera. 5 14 »
Habas, idem. . . . 2 12 * »
Habichuelas, idem . . » » »
Guijas, idem. . . . 3 » »
Leña, qninlal. . . . » 4 »
Carbón, idem. . . . » 17 »
Algarrobas, idem. . . » » »
Almendrón, idem. . . » » » •
Queso, idem. . . . 17
Lana, idem................... » » »
. Cindadela 1 .e de febrero de 1854 -El
alcalde, Márcos Squella.

IMPRENTA BALEAR
a c a r g o d e D. Fr a n c is c o d e P. To r r e n s

M.C.D. 2022


